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S. M. la Reina y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña M aría Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

D E C R E T O .
Admitida la dimisión del cargo de comandante 

general de la Guardia Real que con esta fecha ha 
presentado el capitán general de ejército D. José de 
Palafox , duque de Zaragoza ; como Regente dei Rei
no durante la menor edad de la Reina Doña Isa
bel i i ,  y en su Real nom bre, he venido en nombrar 
interinamente para dicho cargo al mariscal decampo 
D. Pedro Chacón, capitán general del distrito de 
Castilla la Nueva. Tendréislo entendido, y lo comu
nicareis á quien corresponda para su cumplimien- 
to.zzEl Duque de la Victoria.rzDado en Madrid á ó 
de Agosto de 184í.=A D. Evaristo San Miguel.

Capitanía general de Castilla la Nueva.=Excelen- 
tísimo Sr.=Luego que recibí la Real orden de 1{! del 
actual, que V. E. me previno se circulase inmedia
tamente á mis subordinados, lo verifiqué pasándola 
al gobernador de esta plaza, á los gefes de los cuer
pos y á los comandantes generales de las provincias 
con la adición siguiente:

•<Lo que comunico á V. S. para su inteligencia y 
para que contribuya eficazmente al logro de los im
portantes fines que se propone el Gobierno, cuya so
licitud en favor del ejército es la mas decidida para 
su perfecta organización, adelantos y el bienestar de 
todas las clases. Espero que Y. S. haga conocer á 
sus subordinados estas francas y leales intenciones, 
desvaneciendo los falsos rumores que la malevolen
cia circule, y que la disciplina y el buen espíritu de 
los cuerpos sabrá menospreciar, conservando aquella 
actitud firme é imponente que ha dado tantas glorias 
á la patria en medio de los mayores peligros, y que 
asegurará sin duda la paz que disfrutamos y las ins
tituciones que han de hacer su felicidad.»»

Y lo pongo en el superior conocimiento de V. E. 
cumpliendo lo que se sirve prevenirme en la men
cionada orden. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid ó de Agosto de 1841. = Excmo. S r .=  Pedro 
Chacón.=Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Guerra.

Inspección general de Milicias provinciales.^Ex
celentísimo S r . : He recibido la circular que de orden 
de S. A. el Regente del Reino se ha servido V. E. 
comunicarme con fecha 1? del actual, en la que con 
la franqueza y energía propias de un Gobierno justo 
se manifiestan los m e d ío s le  que se valen los enemi
gos de las actuales instiraciones para llegar á sus 
malvados fines, y la necesaria obligación de prevenir estos males.

Por deber y por convencimiento de la sana doc
trina en que dicha circular se funda, vigilaré su 
puntual cumplimiento; y con el fin de que se obser
ve cuanto en ella se previene, la paso á los gefes de 
los regimientos del arma de mi cargo en este dia con 
las prevenciones que contiene el siguiente final :

«Lo traslado á V. S. para su inteligencia y pun
tual cumplimiento de las doctrinas, preceptos y opor
tunas instrucciones que comprende la precedente re
solución de S. A. el Regente del Reino, que ademas 
de darse en la orden general se leerá por tres dias 
seguidos en las compañías.

El esencial deber de todo militar es la observan
cia de cuanto se prescribe para las clases respectivas 
en las ordenanzas del ejército; y V. S. como primer 
responsable de la disciplina del regimiento que está 
a su cargo, celará se conserve de manera que no ten
ga el pesar de disponer lo necesario para que se h a -

gaii efectivas las penas severas que la misma orde
nanza determina^ Sirvan á V. S. de pauta las preven
ciones quq le h iceeh Circular de 8 de Noviembre del 
año anterior al encargarme de la inspección general 
de los beneméritos cüerpos provinciales. Su cumpli
miento y él exacto de cuanto se previene en el ar
tículo 1? dé órdenes generales para oficiales, evitará 
que Jos enemigos de la tranquilidad pública y de la 
Gonstituciort del Estado logren seducir á un solo in
dividuo.

Leales y honrados los del afina de milicias, como 
todos los del ejército de que forman parte , no olvi
darán los ejeínplos de lo pasado: aquellos terribles 
castigos que fue necesario ejecutar para restablecer 
la disciplina y el íustre de las armas nacionales: 
ellas desde entonces fueron invencibles, dieron la 
paz y reconquistaron la libertad de la patria. Si los 
traidores maquinan coñtra ella esperando en el por
venir; si teniendo en poco la sangre verthla tratasen 
de comprometer á los incautos soldados, que esten 
apercibidos, que rechacen las sugestiones insidiosas 
y que los denuncien á sus gefes para que la suya 
sirva de escarmiento.

P o r  último manifieste V. S. á todos sus subordi-  
d o s , que si los altos poderes de Ja nación han teni
do presentes las virtudes y heroicos sacrificios del 
valiente ejército en cuanto lo permite la situación, 
la equidad y la justicia, ni han olvidado ni olvida
rán al arma de mi cargo como digna parte del mis
mo ejército , y que no dudo se hará cada dia mas 
acreedora á la gratitud y admiración nacional.”

Lo que he creido oportuno manifestar á V. E. 
para su debido conocimiento, y en conformidad á lo 
que en la citada circular se me ordena. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 3 de Agos.to de 1841.= 
Excmo. Sr.=Francisco Linage.=Excmo. Sr. Secreta
rio de Estado y del Despacho de la Guerra.

E jem plar impreso que se cita en el anterior ojicio.
El inspector general de infantería al trasladar á 

los regimientos de su arma la circular del ministerio 
de la Guerra de 1? de este mes ha hecho á sus gefes 
las prevenciones, siguientes :

Y  abundando en los mismos principios del Go
bierno expresados por S. A. el Regente del Reino 
en la anterior c ircu lar,  me apresuro á trasladarla á 
Y. S. para los efectos prevenidos en la misma, lison
jeándome la confianza de que asi como en los nueve 
meses que llevo de inspector general del arma no 
he tenido necesidad de dirigirme á V. S. ni á ningún 
otro coronel sobre los extremos que abraza esta su
perior orden, tampoco se me ofrecerá motivo de ha
cerlo en lo sucesivo. Tal es el justo concepto que 
V. S. y todos los individuos del regimiento de su 
mando me merecen. Contra las asechanzas é intrigas 
de nuestros comunes enemigos se elevan en muro de 
bronce las eminentes virtudes del ejército español, y 
sabido es de la Europa , del mundo todo, que entre 
estas virtudes han sobresalido siempre la circuns
pección y la lealtad mas acrisolada. Por lo mismo 
debo prometerme que el maquiavelismo mas refinado 
no logrará jamas pervertir el ánimo de tan honrados 
como distinguidos y disciplinados militares , ni les 
hará vacilar en ningún caso , respecto al cumpli
miento de sus deberes, cualquiera que sea el pretes- 
to ó la máscara con que los partidos políticos pro
curen encubrir sus miras particulares.

Pero si á pesar de todo fuesen tan osados los agen
tes del desorden como para acometer la empresa de 
querer arrebatarnos la paz que conquistaron con su 
sangre nuestros valientes reciban de Y. S. y de sus 
beneméritos subordinados el mas decidido desprecio, 
y en caso necesario un castigo pronto y ejemplar, 
desplegando el celo que á Y. o. distingue para con
servar ileso el buen nombre que ha sabido grangear- 
se ese regimiento al través de las diversas vicisitudes 
políticas por que lia pasado, y con especialidad du
rante la ultima guerra.

Sírvase V. S. inculcar la sana doctrina de esta 
circular en todos y en cada uno de los individuos 
del cuerpo de su mando, viviendo V. S, y ellos en 
la mas completa seguridad de que asi el Gobierno 
como el inspector géheral del arma se ocupan ince
santemente en proporcionar á la infantería española

tocias las ventajas posibles, según lo exigen por tari* 
tos títulos sus eminentes servicióSj los cuáles oigo 
recordar con placer asi á las Górtes COmo al Regen
te del Reino y á los Ministros de. la Corona ; y al 
asegurar á V. S. éstos sentimientos que experimen* 
to diariamente sin ilusión ni recelo de equivocarme, 
cumplo con un deber sagrado y al mismo tiempo 
grato pafa mí, por el particular Ínteres qué me ins
pira el porvenir del arma que el Gobierno se há dig
nado poner á mi inmediato cargo.

Esperó que V. S. me dará parte, füera de índice, 
de quedar esta circular debidamente cumplimentada.

Dios giiarde á V. S. müehos afids. Madrid 2 de 
Agosto de 1 84 í .= E l marques dé Rodil.—Sr. coronel 
dél regimiento infantería <ie..i..*

En el párrafo del thanificstó del Gobierno, inserto en 
la Gaceta de ayer 5 ,  línea primera) donde á\ce in s t i tu c ión f 
debe leer&e in s t ig a c ió n .
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CORTES.

SENADO.
Sesión del dia 6 de Agosta*

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE ALMODOVA*.

SUMA Uro* Se toman en consideración dos proposiciones del Sr. G o- 
m ez Becerra sobre supresión de varios tribunales especiales.—P asan á las 
secciones. —Proposición del Sri Lasaña.ziSe toma en consideración.— D is
cusión del dictamen sobre la no reelección del Sr. H eros.—Usan de la pa
labra varios Sres* Senadores.zzSe aprileba.—Discusión del artículo  1? del 
proyecto de dotación de culto y  clero.zz.Se aprueba.—Discusión del ar
tículo 2 °.—Se aprueba.

Se abrió á las once y  cuarto con la lectura y  aprobación del acta 
del anterior.

ORDEN DEL DÍA.
Continuación de la discusión por artículos del proyecto de le y  de dota

ción del culto y  clero.
Habiendo calificado las secciones de útiles y  oportunas las proposi

ciones del Sr. Gómez Becerra sobre supresión de varios tribunales es
peciales presentadas por dicho señor en las sesiones de los dias 3 y  4, so 
procedió conforme al reglamento á la discusión de ella s, y  después de 
haber contestado su autor á algunos argumentos delSr. marques de Fal
ces, fundados, en la conveniencia de que subsistieran algunos de esos 
tribunales, el Senado las tomó en consideración y volvieron á las seo- 
ciones para el nombramiento de comisión.

Entró á jurar y  tomó asiento el Sr. D. Manuel de Pedro, Senador 
por la provincia de T eruel, y  quedó agregado á la sección.

El Sr. DE PEDRO hizo presente ai Senado que no habia podido 
presentarse antes á desempeñar el cargo de Senador, y  que lo habia 
hecho ahora en cuanto supo la resolución tomada por el Senado.

Proposición del Sr. Lasaña*
Se leyó la proposición presentada por el Sr. Lasaña en dias ante

riores dictando varias medidas respecto de los Sres. Senadores que no 
se han presentado á desempeñar su encargo.

El Sr. LA SA Ñ A  la apoyó manifestando la urgente necesidad da 
que se tome una medida respecto á los Senadores que no se han prte- 
sentado, medida que no tiene el carácter de penal porque no se ha
ce mas que declarar un hecho, cual es que el que no quiere venir so 
entiende que renuncia, y  medida necesaria para que cese el conflicto 
en que se ve el Senado de no poder votar ley es , coga que tiene escan
dalizada á la nación y  á la Europa, porque es necesario considerar 
que está sobre los Senadores la vista de toda Europa , y  que la España 
es hoy fiia el almacén donde vienen á reunirse todas las intrigas que 
se fraguan en esos arsenales de los absolutistas de Europa.

Fue tomada en consideración dicha proposición y  pasó á las sec
ciones.

Pasó á la comisión de Actas una comunicación del Sr. Senador por 
Vizcaya D. Domingo Eulogio de la T orre, manifestando que no po
día desempeñar por ahora dicho cargo por ejercer otro en aquella 
provincia.

jDiscusión del dictamen sobre la no reelección del Sr. Heros•
Se leyó dicho dictámen en que la comisión proponía que dicho se

ñor no debia quedar sujeto á reelección por haber admitido el empleo 
en comisión de intendente de la Real Casa, puesto que no estaba com
prendido en ninguno de los casos á que se refieren la Constitución y  
la ley  electoral.

E l Sr. marques de FALCES empezó por decir que si no aplaudía 
al menos admiraba la brevedad con que la comisión habia dado su dic
támen sobre este punto en el mismo dia en que se le pasó el oficio del 
interesado, y  añadió que sentía se hallase comprendido en este caso el 
Sr. Heros, sugeto que por su voto no faltaria nunca del Senado, por
que aí saber y  erudición que manifestaba en todas las discusiones, reu-



nía la circunstancia ele em itir sus opiniones con la  m ayor am en id ad  
de m anera que siem pre se le oia con mucho gusto.

Pasó á hacerse cargo de lo que establece el art. 45 de la Constitu
c ió n , y  m anifestó que el Sr. Heros se hallaba en el caso de haber ad
m itido  empleo de la Casa R e a l; pues si bien era hecho dicho nom bra
m iento por e l Tutor de S. M. y  A .,  las funciones que este ejerce no 
son como particu lar , sino com o representante d e  los derechos y  facul
tades de la R eina m enor.

Se hizo cargo en seguida del art. 37 de la ley  e lectoral, y  m anifes
tó que si estaba com prendido en el art. 45 de la C onstitución, lo esta
ba mucho m as en el referido articulo de la ley  electoral.

Y  term inó por tanto pidiendo que e l Senado se sirviese d ec larar 
que estaba en e l caso de sujetarse á reelección el St, Heros.

E l Sr. C A M P U Z A N O  princip ió  vindicando á la com isión de 3a es
pecie de inculpación  d irig id a  por el Sr. m arques de Falces por la pre
cip itación  con que liabia presentado su d ictam en; y  m anifestó para 
ello que habiendo hecho presente el Sr. Heros que no asistiria  a l Sena
do hasta que se resolviese la cuestión, y  siendo m uy corto el núm ero 
de Senadores, se habia apresurado á resolver esa d u d a , que por m as 
pronto ó m as tarde no podría variar  de naturaleza.

M anifestó qu e e l cargo que se confiere a l  Sr. Heros era un em pleo 
puram ente económico y  subalterno, y  que no estaba com prendido en 
la  ley  de Partidas.

A ñadió que el esp íritu  de la ley  era ev itar la  influencia que pudie
sen tener los gefes de la Casa R e a l, y  concluyó diciendo que el señor 
Heros no ejercía ninguna influencia en P alacio , y  que por lo tanto se 
estaba en el caso de aprobar el dictam en.

E l Sr. R U IZ  D E  L A  V E G A  se opuso al d ictam en de la com i
sión , fundándose en que el Sr. Heros era gefe de la Casa R e a l, porque 
los cargos de sum iller de corps, m ayordom o m ayor y  caballerizo m a
y o r se hablan reasum ido en el que obtenía S. S.

E l Sr. C A P A Z  m anifestó que D. M artin  de los Heros, aunque inten
dente de Palacio no podia estar considerado como gefe cíe la  Casa R eal, 
porque no es m as que un apoderado del T utor, puesto que todas las 
providencias se entienden en su non. ' re y  después de consultado.

A ñadió que tampoco estaba com prendido en el articu lo  43 de la 
C onstitución , porque ni era em pleo y si solo una comisión, y  comisión 
sin  sueldo, honores ni condecoraciones, m otivo por el cual no debia 
creérsele sujeto á reelección.

Se leyó á petición de varios Sres. Senadores el oficio pasado por el 
T utor de S. M. y  A . al Sr. D. M artin  de los H eros, encargándole que 
continuase desempeñando la intendencia de la R eal Casa por renuncia 
del Sr. Arclie.

E l Sr. A L V A R E Z  P E S T A Ñ A  m anifestó que sin em bargo d eq u e  
el verdadero gefe de Palacio  es el R ey  ó R e in a , en el articu lo  de la 
C onstitución y  el de la ley electoral se presuponen gefes de Palacio 
aquellos que ejercen algun a au to r id ad , m ando ó in fluen cia , que es lo 
que ha querido evitar la ley electoral, y en cuyo caso está com prendi
do el H eros, pues por este cargo de intendente ejercerá autoridad y 
m ando sobre los adm inistradores y  dem as em pleados del ram o.

E l Sr. F E R R E R  dijo que el esp íritu  que dictó el articu lo 43 de 
la  Constitución fue qu itar la influencia en las elecciones al poder eje
cu tiv o , residiese donde resid iese , y  que este poder no estaba en el T u 
tor de n inguna m an era: que tampoco era cierto que fuese el intenden
te gefe de P alacio , puesto que no está declarado a s i; y que adem as el 
Sr. Heros no era in tendente, sino un com isionado que continúa des
em peñando interinam ente un cargo de confianza, en cuya posesión es
tá desde Enero de este año, por lo que no habiendo novedad algun a en 
su posición , esto no debia obstar para que el Sr. Heros continuase 
siendo Senador.

Se declaró el punto suficientem ente d iscu tid o , y  fue aprobado el 
dictam en de la com isión.

D iscusión del artículo 1? del proyecto de dotación del culto y  clero•

E l  Sr. C A N E J A  indicó que se iba progresando tanto en la carrera 
p arlam en taria  que ya las com isiones no se ocupabm  de persuadir al 
Senado de las razones de sus d ictám enes, que era el objeto con que se 
n om braban , sino que ios presentaban desnudos, y  si alguna razón ex
p o n ían , cuando no fuese estem poránea , era absolutam ente contradic
toria.

A ñadió que en el caso presente la com isión , en vez de m ostrar la 
u tilidad  y la  conveniencia de que se m antuviese ó derogase la ley  
existente sobre la dotación del cuito y  c le ro , venia en su dictam en á 
reconocer la existencia de una que no es le y , dando por supuesto que 
«ra necesario hacer ln que en ella se decia.

M anifestó en seguida que no sabia cómo se referia la com isión á 
la ley de 1857, cuando estaba derogada por la del 4 por 100 publica
da en 1810 ; ley que no participaba de los vicios é in justic ias que se 
a tribu ían  al d iezm o, y que habia sido generalm ente bien recibida.

A ñadió que con este proyecto los bienes no se qu itaban  al clero 
sino ai p u eb lo , porque la m ayor parte de ellos eran donaciones de 
nuestros ascendientes dadas á las ig lesias con objeto de m antener el 
cu lto ; resultando de aqui que no solo, se despojaba al pueblo de una 
cosa que le pertenecía , sino que adem as se le repartía una contribu
ción para su p lir  la fa lta  que dejaban los bienes de que se la despo ja
ba d istraídos para otro objeto.

E l o rador, haciéndose cargo de las observaciones del Sr. Heros, 
m anifestó que no habia habido en ellas toda la exactitud h istórica, 
puesto que se referían  á cronicones y  romances que no m erecian el m a
y o r crédito.

Calificó S. S. de ilegal la enagenacion de los bienes del c le ro , ne
gando al Gobierno el poder de alterar en esta parte el sinnúm ero de 
leyes vigentes, porque no se habian derogado, m anifestando que de ha
cerlo asi era echar por tierra las sociedades.

S. S. reconoció en el Gobierno la facultad de poner coto á las facu l
tades que hasta aqui habian tenido los eclesiásticos, fundándose en las 
leyes de am ortización , en las que se encontraba un doble m otivo para 
que se respetasen las propiedades del c le ro , causándole á S. S. esto 
no solam ente extrañeza por el arrebato que se hacia de dichos bienes, 
sino por la propiedad que tenían en ellos, especialm ente en las coronas 
de C astilla  y  A rag ó n , en la s que se pagaba la  tercera y  cuarta parte 
de su valor.

Por ú ltim o , hizo presente que el clero no podia ser despojado de 
sus bienes sin causa justificada de u tilid ad  com ún, y  previa la corres- 

ondiente y  efectiva in dem n izac ión , según se previene en el art. 10 
e la ley fundam ental.

H abiendo pasado las horas de r°g lam en to  se consultó a l Senado si 
se prorogaria hasta las cin co , y  se contestó afirm ativam ente.

E l Sr. G O M EZ B E C E R R A  empezó m anifestando que aunque de
seaba la discusión m as ám plia de esta ley  como de todas las demas, 
no podia menos de lam entarse de que se perdiese tanto tiem po trayen
do cuestiones que nada tenían que ver con el proyecto en cuestión.

Pasó en seguida á hacerse cargo de las disposiciones del articu lo  en 
discusión , y  observó que no podia tener im pugn ación  el párrafo  1?, 
puesto cyie en él no se hacia m as que conservar lo existente, y  que los 
argum entos que contra él se habian hecho solo podriau  tener lu gar  
cuando se tratase de derogar la ley  ex istente, ó cuando se haya tra ta
do de hacerla.

L eyó  el p árrafo  2? y  se hizo cargo del argum ento que se habia he
cho acerca de que la  dotación que en él se asignaba era insuficiente y 
que no se co braría , y  contestó á la prim era objeción que los señores 
que habian dicho que era insuficiente no habian presentado datos para 
d em ostrarlo , y  á la segunda que el pueblo español era esencialm ente 
católico , y  por consiguiente no habia que tem er que dejase a l clero sin 
subsistencia.

Se declaró el punto suficientemente discutido, y puesto á votación 
el art 1? quedó aprobado.

El Sr. LANDERO retiró la enmienda que tenia presentada al ar
tículo 2?

Se leyó la siguiente adición del mismo Sr. Landero:
«•Pido que al articulo 2? se añadan las palabras siguientes: La con

tribución ae culto y clero $e recaudará, administrará y distribuirá

con entera separación de las otras rentas del E stado , y sus productos 
no podrán tener otra aplicación que la de esta lev.#»

E l Sr. L A N D E R O : Señores, estoy convencido de que por m uy  
buenos que sean los deseos del Gobierno y  sus agen tes, no será satis
fecha la obligación sagrada de atender a l cu lto  y  clero m ientras no se 
destinen exclusivam ente a l pago de estas obligaciones los productos se
ñalados.

No se crea con esto que yo propongo que se prescinda de las jun
tas diocesanas, porque estas, com puestas exclusivam ente de eclesiásti
cos, son causa de que el clero haya estado sin pan cinco años, como se 
ha dicho, aunque en m i concepto no con exactitud.

Me lim itaré  á hacer una pequeña reseña de lo que ha producido el 
diezm o en la parte destinada ai culto y clero desde el año 37.

La parte que recibió en el año 1837 por cuenta del diezm o fueron 
95.186,237 reales: en 1838 fueron 117 .274 ,703  re&les. E l m edio diez
m o 51.064,000 reales. Pues á esto deben aum entarse los 400 m illones 
que se están debiendo ai clero en los tres años de 5 7 , 38 y  59 por h a
berlos aplicado el Gobierno á otras atenciones.

Véase pues que si lian sido desatendidas estas obligaciones no ha 
sido culpa de los que suprim ieron  el diezm o, sino de los M in istros 
que rigieron después el Estado; A si que deseando que el clero sea pa
gado de la m anera modesta que corresponde á una nación pobre como 
esta , ruego ai Gobierno que al form ar el reglam ento se observe lo 
que en m i enm ienda se propone, la  cual hecha esta indicación desde 
luego retiro.

E l Sr. G O M E Z  (D. M anuel V entura) : V o y  á hacer una observa
ción sobre la redacción de este a r ticu lo , y  se reduce á que no creo que 
debe decirse en él que los gastos de las ig lesias catedrales y  colegiatas 
serán satisfechos de los productos de los derechos de estola y pie de 
a lta r ,  porque estos derechos solo los perciben los párrocos. Creo pues 
que debería decirse que dichos gastos se satisfarán  con los productos 
de la contribución general del culto.

E l Sr. M A R T IN E Z  D E  V E L A S C O : L a  com isión habla en este 
articu lo de derechos de estola y pie de altar , porque en él se habla 
del clero parroquial. Pero tengo una duda y es si los derechos de esto
la luán de fo rm ar un cap ital que ha de repartirse entre todo el clero, 
com prendiendo al clero catedral que no tiene esos derechos, ó si so
lam ente se han de percibir por los curas pírrocos.

E l Sr. m arques de F A L C E S :  Ruego al Sr. M in istro  de H acienda 
tenga la bondad de decirm e si los em pleados estarán sujetos á esta con
tribución , y  si de estarlo se les ex ig irá  directam ente ó se les hará por 
el G obierno el correspondiente descuento, y  si este será proporciona
do á todas las clases ó g ra d u a l; ó en otros térm inos cuál es la can ti
dad im p o n ib le , y á cuanto ascenderá la contribución que se exija.

E l Sr. S U R R A  Y  R U L L ,  Ministro de H acien da: Señores, la ú lt i
ma parte de este articulo fue objeto de una adición que se hizo en el 
otro cuerpo colegislador , y  que se hizo en m i concepto con m uch ísi
m a ju stic ia , porque se quiso consignar en él el prin cip io  de que to
dos los españoles tienen la obligación de atender á la m anutención del 
culto y  clero en proporción de sus h aberes, según se establece en el 
art. 11 de la Constitución. Una sola clase de la sociedad se ex c lu y ó , y  
entiendo yo que fue excluida con m uchísim a razó n ; hablo de la clase 
m ilitar , y  lie dicho que fue exclu ida con razón porque tenia un m oti
vo explícito para ser exceptuada , puesto que eilos tienen sus curas 
párrocos que los pagan de sus consignaciones ó haberes. Exceptuada 
esta clase de los m ilitares, viene á recaer y  pesar esta contribución so
bre todas las clases que reciben sueldo del tesoro.

E l Sr. m arques de F a lce s, en su corto d iscu rso , se ha servido d i
r ig ir  al G obiern o, ó m as bien a l M in istro que tiene la hora de hablar 
al Cenado, una pregunta reducida á que S. S. desea saber en qué pro
porción recaerá esta contribución sobre los em pleados, y  si será reba
jada la cuota con que cada uno deba contribu ir de los sueldos que per
ciba para entregarlo después en el tesoro puiieo y atender á los obje
tos del cuito y del c le ro ; á lo que yo contestaré á S. S. d iciéndole, que 
los em pleados activos que reciben sueldo del tesoro , no podrán figurar 
en las listas por las cuales se sepa inm ediatam ente lo que pueda ca
berle respecto de los d em as, porque no h ay  úna base lija : sin em bar
go , el G obierno al hacer fijar las cuotas que á cada uno deban do cor
respon der, tendrá presente los reglam entos para hacer este reparto con 
justicia y  para que á nadie se le pueda seguir perjuicio.

E n  cuanto á lo que S. S. ha m anifestado de que si el Gobierno h a
rá el descuento á estas ciases para introducirlas en el tesoro, y aten
der desde luego á estos ob jeto s, debo m anifestarle que n o ; porque el 
Gobierno no puede decir si una cantidad será m as ó menos aum en
tada con respecto á los haberes que cada uno p e rc ib a , á fin de llenar 
el objeto de la contribución. Por lo dem as el Gobierno por la parte 
preceptiva que tiene la ley  en su art. 13 , como por la parte reg la
m entaria , tendrá cuidado de que cada uno contribuya en proporción 
á sus haberes para atender á tan sagrados objetos.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Esa duda que propone el Sr. V elasco ¿ se  
entiende como una variación  del a rticu lo ?

E l S r . M A R T IN E Z  D E  V E L A S C O : L a  opinión m as general del 
Senado es que los derechos de estola sean solo para el clero parroquial.

E l Sr. A L O N SO , Ministro de G racia y  Ju st ic ia  : Según el articulo 
se com prende bien que esos derechos han de ser solo para el clero par
r o q u ia l , y  de n inguna m anera para el clero catedral ni n ingún otro.

 ̂ Previa una pequeña observación del Sr. C am puzano y  no habiendo 
ningún otro Sr. Senador que tuviese pedida la  p alabra en co n tra, se 
puso á votación el articu lo  y  fue aprobado.

Se suspendió esta discusión.
Se leyó y  anunció que se im p rim ir ía  el dictám en de la m ayoría  y  

voto p articu lar del Sr. H oyos sobre el proyecto de supresión de las ce
santías de los m inistros.

E l Sr. P R E S ID E N T E  m anifestó que esperaba que los Sres. Sena
dores concurrirían  con la m ism a pu n tu alidad  que hoy, y  cerró la  se
sión á las cuatro y  m ed ia , anunciando el siguiente

ORDEN D EL D IA

para la sesión pública del sábado 7 de Agosto de 1841.

C ontinuación de la discusión de los artículos del proyecto de ley  
para la dotación del culto y clero.

Votación por escrutinio secreto sobre la totalidad de los proyectos 
de ley pendientes de este requisito.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Sesión del dia 6 de A g o sto  de 1841»

P R ESID EN C IA  D EL SEÑOR A C U Ñ A , V IC E PR ESID EN T E.

SUMARIO. D espacho ordinario.-Proposición del Sr. Otero y  o tro s.-  
Se aprueba.-Proposición del Sr. M endizabal y  otros.-Se toma en consi-  
deración.—Se' suspende su discusion.=D iscusion del dictamen sobre con
tratos colectivos en la renta de aguard iente.-Se suspende esta d iscusion .-  
Discusion de la proposición del Sr. Mendizabal.zzSe retira-interpelación  
del Sr. conde de las M ar a s .-S e  pqsa á  otro asu n to .-JJiscusion  de los 
artículos sobre aguard iente.-Se desechan los dos del provecto.^ Discu
sión del proyecto sobre los derechos de puertas para  la s prim eras mate
rias p a ra  alfareros y  tejeros.—Se retira.

Se abrió á las doce, y leida el acta de la anterior quedó aprobada.
Se anunció que se arch ivaría  la copia de la protesta que ha hecho 

S. M. la R ein a M ad re , que rem itía  a l Congreso el Sr. M in istro  de 
Estado.

Se pasaron á la  com isión que entiende en el asunto relativo  á la au 
torización pedida p ara  proceder contra los Sres. D iputados P rim  y  
A m etller varios documentos que dirige el Sr. capitán  general de esta 
provincia.

A  la com isión de Peticiones pasó una exposición de la diputado 
p rov in cia l de Barcelona.

Se ley ó , anunciándose que se señalaría dia para la discusión del 
d ictám en de la com isión encargada de exam in ar la proposición dele 
suscrita por varios Sres. D iputados acerca de que la provincia de Aljf 
cante no continué pagando el cuarto por carta con destino á la carrete 
ra de V alencia por las C abrillas.

Se leyó la siguiente proposición de los Sres. O tero , Sánchez de la 
F u en te , Uzal , Muñoz Bueno y  Huelves.

Pedim os el Congreso que se rem itan  a l G obierno los antecedentes 
que se pasaron á la com isión de Aranceles para que los tenga presen
tes a l tiem po de la ejecución de ellos. '

E l Sr. O T E R O , como uno de ios firm an tes: Señores, el Congreso 
recordará que a l tratarse de la d iscusión de A ranceles , se dijo por 
Gobierno y  por la com isión que al ejecutarse tendrían presentes Ej 
gestiones de d iversos pueblos que solicitaban reform as útiles y adap. 
t a bles.

Y o ,  que he tenido el honor de hacer dos adiciones a l tratarse de E 
au torizac ión , y  que tendían á objetos de gran  u tilid ad  en una provin
c ia , siendo uno de eilos im ped ir la traslación de la aduana del Carril 
he quedado satisfecho de las prom esas de la com isión en aquel enton
ces; pero no obstante qu isiera se rem itieran  todos los antecedentesque 
obran en la comisión a i Gobierno lo m as pronto posible para que los 
exam ine y  se eviten con esto grandes perjuicios.

Este es el objeto que llevé al presentar esta proposición , objeto lau
dable : el Congreso conocerá su im portancia para d arla  un voto afirm a
tivo como espero. , .

Se preguntó a l Congreso si la  tom aba en consideración , y  acordó 
afirm ativam en te.

Hecha la declaración de que no pasase á las secciones, fue apro
bada.

Se dió cuenta de la siguiente firm ada por los Sres. Mendizabal, 
O tero, Sánchez de la Fuente y  Uzal.

«P edim os a l Congreso se sirva excitar el celo del G obierno á fin de 
que rem ita el expediente in stru ido al aplicarse el decreto de 21 de Ene
ro de este año sobre capitalización  de los intereses devengados de la 
d eu d a, hasta fin de 1810.,.

E l Sr. V IC E P R E S ID E N T E : Se suspende la discusión de esta pro
posición por no hallarse presente el Sr. M in istro  de H acienda.

O RD EN  D EL D IA

Discusión del dictámen que ay er  quedó suspenso acerca de que los con- 
tratos colectivos de la renta de aguardiente celebrados con la empresa 
de Llano y  compañía no puedan empecer los derechos que tienen las 
m unicipalidades á  la  quinta parte de los productos de dicha renta.

Se leyó el dictám en. (Véase la Gaceta del jueves.)
E l Sr. R O D R IG U E Z  (D . F a u st in o ) : Dos razones son las me mué# 

ven á pedir la  palabra en contra. L a  prim era  es que en m i concepto 
no deben m u ltip licarse  las leyes cuando no son necesarias. Nada mas 
perju d icia l que la anarquía en todos sentidos, y  mucho m as en las le
yes» E l Sr. Jove llan os contó en su tiem po hasta 519 leyes, y  nosotros 
si contam os pasan de ciento y  tantas m il. De este m odo nadie puede 
form u lar nuestro derecho en toda su dim ensión .

L a  segunda es que yo qu isiera  que la com isión tuviera la bondad 
de su stitu ir  en vez de m u n ic ip a le s, ayun tam ientos. He dicho.

E l Sr. P A S C U A L : E l p rim er argum ento que lia hecho el Sr. Ro
dríguez se funda en la doctrina de Jo v e lla n o s , y  deduce S. S. que la 
ley efue se discute no es necesaria.

H e sido de la m ism a opinión que S. S. antes de ser individuo de 
la com isión , pero he m udado después de haber visto los fundamentos 
en que la com isión se apoya.

E stos so n , señores, una exposición de la d ipu tación  provincial de 
M á la g a , en que se m anifiestan los abusos que se están cometiendo; 
abusos que reclam an y  hacen necesaria una declaración por las dudas 
que se ofrecen , y  esa aclaración en ninguna parte mejor puede hacer
se que en una ley para cortar todo género de dudas.

La parte que los ayun tam ientos tenían y  aun conservan sobre/a 
quinta parte de la renta de aguard ien tes, procedente de la subasta que 
se hace de esta renta eu su rad io  no es v o lu n ta r ia ; señores, es el 
resu ltado de la leg a lid ad , porque los ayun tam ientos cuando adminis
traban estas rentas gozaban de una parte considerable en sus produc
tos. Cuando en 16 de Febrero de 1834 se sacó esta renta del poder de 
los pueblos, se form ó expediente para indem nizarles de las pérdidas 
que pudieran  ocasionárseles. Por un R eal decreto dado en 1836 sede- 
term inó que á los ayun tam ientos se les diese la tercera parte de los, 
productos de la renta. Eli 31 de D iciem bre de 1839 se dijo lo mismo. 
De aqui se infiere que ese derecho de los ayun tam ientos no puede ser 
privado.

Esa renta se arren dó colectivam ente á una em presa , pero el Go
bierno, respetando á la le y , diio á la em presa: ««Cuidado que teneis la 
obligación de dar la quinta parte á los ayun tam ientos,. , y  se le puso 
por condición en el p árrafo  6? de la escritura de contrato; ¿pero se ha 
observado? N o, señor, la condición no se lleva á efecto porque los con
tratistas dicen á sus adm inistradores que no pasen por esa quinta par
te que debe darse á los ayuntam ientos. E s to , señores, hace necesaria 
una ley qne ponga térm ino á esas dudas.

Por lo dem as que ha dicho el Sr. R odríguez en cuanto á que se 
sustituya la palabra ayun tam ientos á la de m u n ic ip a lid ad es, yo en
cuentro que es lo m isin o , pues téngase presente que la palabra muni
cipalidades es de origen latino, que se deriba de la voz municipio.

E l Sr. S U R R A  Y  K U L L ,  M inistro de H acien d a : E l Gobierno ha
ce d ias que ha tom ado disposición sobre este negocio, á cuyo efec
to ha nom brado una com isión que está sin levantar m ano trabajan
do en él:

E l G obierno ha tenido v aria s reclam aciones, por lo cual ha tenido 
que tom ar disposiciones legales para que la em presa cum pla con lo 
pactado y los pueblos d isfruten  lo que de justicia les correspondería 
comisión se ocupa én ex am in ar los antecedentes á fin de poner á salvo 
tanto los derechos de la em presa como de los ayuntam ientos. Asi que 
el Gobierno no vela sobre ésos intereses y  procederá en justicia como 
corresponde.

E l Sr. D I E Z : N o me satisface lo que ha dicho el Sr. Ministro da 
H acien da, porque yo entiendo que la cuestión se reduce á si es de de
recho ó no la qu inta parte que los ayun tam ientos d isfru tan .

E n  cuanto á la p alabra m u n icipalidades, yo las su stitu iría con la 
de ay un tam ien tos, porque la p r im ^ p  no es palabra castellana.

Pero volviendo á la cuestión p rin c ip a l, si el derecho q u e  tienen 
los ayun tam ientos es cierto, ¿ han podido suscitarse dudas sobre él? Yo 
entiendo que lo que procede es que si hay quejas al Gobierno le toca 
re p ararla s ; y si hay dudas que necesitan una declaración y  esta se 
pide a l Congreso, vam os á hacer una ley para declarar la existencia 
de un derecho sobre el cual se hall suscitado dudas.

Ha dicho el Sr. M inistro que hay una com isión nom brada para 
entender en ese asunto. Y  yo p reg u n to , ¿ p a ra  qué no está en la í’on" 
dicion del contrato lo que debe h acerse? De m odo, señores , que yo 
creo que no es necesario hacer n inguna declaración , pues al G obieroo  
es á quien toca solventar las dudas que puedan ofrecerse. Por lo tanto 
yo me opongo al proyecto por las razones m anifestadas.

E l Sr. P A S C U A L  : L o  que el Sr. Diez ha dicho no es aplicable á 
las circunstancias ni a l estado de los pueblos. D ice S. S. que ios pue
blos tienen un derecho, ¿ y  quién se lo disputa ? Este derecho no se 
rea liza , y  por esto se clam a porque este derecho sea una verdad .

Dice S. S. que no toca á las Cortes la decisión de éste asunto, y 3ro 
digo que al poder jud icial corresponderá ap licar la le y ; pero aclarar 
las dudas que se susciten en ella corresponde al poder legislativo. Se
ñores, baste decir que en la provincia de M álaga h ay  52 pueblos que 
han pertenecido al a rrien d o , y  n inguno de ellos ha percibido I® 
quinta parte que les concede la le y : téngase presente que estamos en-el 
año 41 y  en el mes de Agosto. E sta aclaración  es en obsequio del bien 
pú b lico , de que S. S. se m uestra tan celoso , y no creo debe oponerse a 
lo que se propone por la  comisión; pero esta no tendrá inconvenieIlte



rn retirar su dirt ímen si el Gobierno declara solemnemente que liará 
¿ la empresa cumplir el contrato y  obedecer la ley.

En cuanto á la palabra municipalidad que ha pedido el Sr. Rodrí
guez se sust ituya, no tiene inconveniente la comisión en que se diga
ayuntamientos.

El Sr. ESCORIAL: He pedido la palabra con el solo objeto de ha
cer dos indicaciones. Sin entrar en explicaciones sobre lo que ha dicho 
el Sr. Rodríguez del derecho que á los ayuntamientos asiste, diré que 
consiste el que 110 perciban esta quinta parte en que por una cláusula 
de la escritura del actual arrendatario p»ra que pase á las intenden
cias ó tesorerías de provincia , siendo lo mismo para él que si pasase 
esta quinta parte á manos de los ayuntamientos.

En el otro extremo que lia tocado el Sr. Ministro de Hacienda de 
que estaba nombrada una comisión que no levantaba maño en sus tra
bajos, el Congreso recordará que yo hice presente en la discusión que 
existían 3600 duros sin que el Gobierno hubiese llamado d si esta can
tidad. Corno el Congreso lo oyó y  lo oyó el Sr. Ministro de Hacien
da que estaba presente y  no ha dicho nada cuando ha hablado de la 
comisión nombrada, he creído conveniente decir esto.

El Sr. SURRA Y R U L L ,  M in is tro  de Id a a c u d a  : Él G_obierno no 
puede tomar ninguna disposición anterior, porque el expediente esta
ba aqu i;  en el momento que entró en sus manos nombró una comi
sión que es enteramente nueva y  no es la anterior. El Gobierno ha 
hecho todo cuanto ha estado en su mano y  podrá hacer para poner in
mediatamente en movimiento los capitales que S. S. ha indicado.

El Sr. ESCORIAL hizo una aclaración.
El Sr. SANCHO : Antes de entrar en la cuestión voy á decir dos 

palabras. Yo creo que no es momento oportuno este para entrar en la 
discusión de esta ley ni de ninguna otra; pues cuando están tan de
siertos los bancos me parece deberia seguirse la práctica que en otros 
países de suspender las sesiones hasta que el otro Cuerpo terminase sus 
trabajos. Tres veces he contado hoy los Sres. Diputados presentes, y  en 
ninguna de ellas liabia el número de 50.

(Los Sres. Me n diz:» bal y  conde de las Navas piden la palabra para 
u n a  cuestión de orden.)

Volviendo á la cuestión, diré que el Congreso tiene la facultad de 
hacer leyes, pero no de meterse en pleitos ordinarios. Al Sr. Ministro 
de Hacienda se le ha interpelado por la comisio'n, y  se ha dicho que 
si se compromete á hacer cumplir la ley retirará su dictamen: yo 
creo que esto no puede ser, porque el Gobierno, encargado de hacer 
cumplir las leyes cumplirá con su deber; y  si hay  alguna imposibi
lidad es menester que el Gobierno la manifieste, y  sobre todo que 
ilustre esta cuestión en que vamos á tientas; pero de todos modos yo 
creo que lo mejor seria suspender su discusión suspendiendo las sesio
nes, como he dicho al principio; y  si es necesario que haga formal
mente esta petición yo la haré, porque quiero que no se discuta aqui 
ninguna ley con la que se dé motivo de censura á nuestros enemigos, 
sin perjuicio de que cuando se necesite nombrar una comisión mista 
se nos convoque.

El Sr. VICEPRESIDENTE: El que tiene la honra de d ir ig ir  in 
terinamente las sesiones del Congreso no se cree facultado para sus
penderlas; si alguna vez se ha hecho ha sido por 110 haber negocios. 
Si S. S. quiere podrá hacer una proposición formal; pero teniendo pre
sente que su inculpación ha sido injusta, pues nada dice el reglamen
to de si el número preciso para abrir las sesiones ha de continuar ó no.

El Sr. SANCHEZ DE LA FUENTE: El Sr. Sancho lia manifes
tado que el Congreso está votando leyes sin el número suficiente de 
Diputados.....

El Sr. SANCHO: Yo no he dicho que se hayan votado leyes sin el 
número suficiente; digo que la discusión ha seguido sin él,  ni digo 
tampoco que se haya leido el acta sin el número que el reglamento 
previene; pero como durante la discusión se salen muchos Sres. del sa
lón, como á mi me sucede, resulta que á veces no hay el número du
rante la discusión.

El Sr. SANCHEZ DE LA FUENTE (después de leer el art. 42 
del reglamento): La mesa debe decir que nunca se ha tomado una reso
lución que no haya habido número suficiente, y  el reglamento no dice 
que hayan de continuar los 50 Diputados en los bancos para continuar 
la discusión.

El Sr. conde de las N A V A S: El Sr. Sancho no ha estado tan opor
tuno como generalmente lo está. Esto creo yo que hubiera sido mas 
bien objeto de una proposición que no el hacerlo como S. S. lo hace, 
dando armas á nuestros débiles enemigos que buscan por cualquiera 
modo y  manera el modo de atacar, no las personas, sino las institu
ciones. Por lo tanto es necesario quede sentado aqui que el Congreso 
no ha Tallado á la ley  , el que lo diga se ha calumaiado á si mismo y  
al Congreso, y  ha dado esta arma de partido á nuestros enemigos ; y  
yo ahora suplico al Sr. Presidente tenga la bondad de hacer contar por 
una votación nominal á los Diputados que haya presentes.

El Sr. MENDIZABAL insistió en lo que el Sr. conde de las Navas 
acababa de indicar.

El Sr. Sancho hizo una rectificación.
Se preguntó si se pasaría á otro asunto, y  el Congreso acordó que 

si en votación nominal por 81 votos de otros tantos señores presentes.
El Sr. MiVSCAROS pidió que constase su voto, pues acababa de 

entrar en el salón.
Continuándose la discusión pendieute dijo
El Sr. MADOZ: En vir tud de la legislación vigente en el momen

to que la administración deja de ser por los pueblos dejan de cobrar 
esto, porque en ella se dice mientras la administración sea por los pue
blos.

En virtud de una proposición se presentó este proyecto de l e y ,  y  
cuidado que hace tres ó cuatro legislatura, y  no se terminó el expe
diente; ¿ y  ahora se quiere hacerlo á escape? Con franqueza yo digo 
que no se debe hacer sin la mas madura reflexión.

Esta cuestión para el Gobierno es de pocvf importancia, pues re
suelta únicamente se resuelve si estos cuatro ó cinco millones, ó lo que 
sea, deben de entrar en las arcas del tesoro ó en las de los ayun ta
mientos. Al Gobierno nada le importa esto, porque después vendrá 
diciendo si habia 180 millones de déficit que son 184.

El Sr. PASCUAL: A mi ver el Sr. Madoz parle de una equivoca
ción muy grave: dice que por las leyes está concedida á los ayunta 
mientos la quinta parte de las rentas cuando sean administradas por 
ellos : esto para 1111 es un error mayor que el que S. S. atribuye al 
dictamen. Lo que la comisión dice es (/c v¡>).

A petición del Sr. Madoz se leyeron tres decretos relativos á las 
rentas de aguardientes.

Concluyó S. S. diciendo que era necesario aprobar el proyecto en 
cuestión, porque se interesaba en ello la causa publica.

Peguntó si el asunto estaba suficientemente discutido.
Se acordó que si.
El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión , y  hallándose 

presente el Sr. Ministro de Hacienda se leerá nuevamente la proposi
ción del Sr. Mendizabal. *

Se leyó dicha proposición pidiendo al Gobierno remita á las Cor
tes el expediente formado para dar el decreto relativo á la capitaliza
ción de los intereses de la deuda publica.

El Sr. MENDTZABAL manifestó que si el Gobierno prometía re
mitir dicho expediente retiraría su proposición.

El Sr. SURRA Y R U L L ,  M inistro d e H acienda '. Amigo el Go
bierno de la publicidad dará las órdenes convenientes para que las 
oficinas faciliten el expediente de que se trata y  remit ir le  al Con
greso.,

La proposición quedó retirada.

In terp e la ción  d e l  Sr. cond e d e la s  N avas sob re  la s  ca ja s  d e  la  H abana.

El Sr. conde de las N A V A S , después de recordar en el año 35, 
hizo otra interpelación sobre el mismo asunto, dirigió a l  Sr. Ministro 
de Hacienda las siguientes preguntas: ¿Están centralizados los fondos 
de las cajas de la H abana?-¿Hay cesantías, jubilaciones , viudedades, 
pen iones &c. sobre estas cajas? En el presupuesto de 1840 hay una 
partida en el de gastos que d ice : 900 y  pico de ptíáos fuertes para las 
clases pasivas que no residen en esta isla.

El Sr. SURRA Y R U L L ,  M in istro  de H a c ie n d a :  Esta interpela
ción puede considerarse dividida en dos partes: primera, relativa á 
los pagos que se hacen sobre las cajas de Ultramar; y  segunda, sobre 
el modo como se hacen los pagos. En los presupuestos de la isla de Cu
ba, que no se han presentado por lo avanzado de la estación, verá el 
Congreso lo que hay sobre este particular , y  con los documentos que 
le acompañen se con vencerán y formarán un exacto juicio de lo mis
mo; sin embargo, como lo que importa es poner de manifiesto lo que 
hay acerca de esta clase de pagos, din* que son tres clases: 1? Sueldos. 
2? Jubilaciones. Y 5? Pensiones, montes pios militares. Estas tres cla
ses de pagos se hacen en virtud de Reales ordenes que están en su fuer- 
za y  v igor, y  que mientras no se deroguen deben cumplirse. Ahora si 
en el cumplimiento de estas Reales órdenes hay abusos, es otra cues
tión dist inta; pero desde luego puedo decir al Sr. conde de las Navas 
y  al Congreso que en el tiempo del actual ministerio no se ha hecho 
ninguna excepción por razón de privilegio en esta clase de pagos, y  
por lo mismo no creo que hubiera motivo para hacer esta interpela
ción.

El Sr. conde de las NAVAS: No he quedado satisfecho : el Sr. Mi
nistro 110 ha contestado á lo esencial. ¿ Está en el presupuesto de 840 
una partida que dice: «para las clases pasivas que residen fuera de la 
isla de Cuba 900 y  pico de duros» ? S i , ó 1 10 : si es cierto es claro que 
todos los vicios que desde luego se conocen que debe tener esto, son 
reales y  efectivos, es un abuso y  deber del Gobierno cortarlo.

El Sr. SURRA Y R U L L , M in is tro  de H a c ie n d a :  Respecto á esa 
partida de 900 y  pico de duros, no quiero aventurarme, pero desde 
luego creo que es exagerado; ya puede conocer el Congreso que sin da
tos á la vista no se puede hablar con exactitud en estas materias. Si en 
el cumplimiento de las órdenes antes citadas ó en cualquiera otra que 
con ellas tenga relación, hubiese el abuso que el Sr. conde de las Na
vas ha indicado, el Gobierno será el primero á tratar de corregirlo; 
para ello necesita el Gobierno enterarse y  con este objeto examinará 
los documentos necesarios, y  una vez enterado y hallado que haya 
abuso, confie el Sr. conde de las Navas en que el Gobierno tratará de 
corregirlo.

El Sr. conde de las NAVAS dio las gracias al Sr. Ministro y  le su
plicó que el eximen que habia indicado lo hiciese tan pronto como 
debia y  pódia ser.

Se acordó pasar á otío asunto.
Se procedió á discutir el proyecto relativo á la contrata hecha por 

el Gobierno con la empresa Llauos Ors sobre derechos de aguardiente, 
y  sin discusión fue desechado el art. 1?

También el 2? se desechó en votación nominal por 49 votos con
tra 11.

Se procedió á la discusión del proyecto relativo á los derechos de 
puertas de las materias primeras para los alfareros y  tejeros, y  se le
yó nuevamente dicho proyecto.

El Sr. QUINTO impugnó el proyecto por hal larle redactado en 
términos poco claros, y  por creerlo ademas injusto.

El Sr. PASCUAL contestó leyendo el proyecto, y  manifestó en 
su apoyo los perjuicios que estaban sufriendo las clases de alfareros y  
tejeros.

El Sr. SURRA Y  R U L L ,  M inistro d e H a cien da  : Todos los per
juicios que dice el Srv Pascual sufren esas clases, son consecuencia de 
la mala inteligencia que $e ha dado á la legislación vigente en lo que 
concierne á ese ramo. Asi pues más natural y  mas conveniente que 
hacer una ley  especial para un caso especial,  será que el Gobierno 
trate de averiguar la verdadera causa de esos perjuicios y  corregirlos. 
Desde luego conozco la buena intención de los autores del proyecto; 
pero SS. SS. me permitirán que no es á propósito para en el caso pre
sente; no es esto decir que el Gobierno desatienda este ramo, antes 
por el contrario averiguará lo que hay en el particular y  remediará 
en cuanto pueda el abuso ; por lo mismo considerándose cumplidos los 
deseos de los señores autores de este proyecto , creo que deben reti
rarlo.

El Sr. PASCUAL : Confiados en la palabra solemne que acaba de 
dar el Sr. Ministro de Hacienda, la comisión retira su proyecto.

Se leyó y  quedó sobre la mesa un dictamen de la comisión de Ac
tas proponiendo que se proceda á nuevas elecciones en la provincia 
de Almería .

También se leyó y  qüedó sóbrela mesa el dictamen de la comisión 
relativo á los Sres. Diputados Prim y  Ameller. La comisión opina 
que el Congreso debe declarar que no há lugar á conceder el permiso 
pedido por la autoridad militar.

Este dictámen tiene un voto part icular del Sr. Fernandez Baeza, 
opinando que no se puede negar eí permiso que se pide para proceder 
con arreglo á las leyes.

El Sr. Vicepresidente ACUÑA: Mañana se discutirán estos dictá
menes y  los demas asuntos que están pendientes. Se levanta la sesión.

Eran las tres y  media.

MADRID 6  DE AGOSTO.

El Senado en la sesión de hoy, después de haber 
tomado en consideración y acordado que pasasen á 
las secciones tres proposiciones de ley, las dos prime 
ras del Sr. Gómez Becerra sobre supresión de varios 
tribunales especiales, y la tercera del Sr. Lasaña 
proponiendo la adapción de varias medidas respecto 
de los Sres. Senadores que aun no se han presenta
do á desempeñar su encargo, pasó á ocuparse de la 
discusión del dictámen de la comisión de Actas,  en 
que se proponía que 110 debia quedar su,eto á reelec
ción el Sr. de los Heros por su continuación en el 
desempeño de la intendencia de la Real casa que le 
habia encargado el Tutor de S- M. y A .

Los Sres. marques de Falces, Ruiz de la Vega y 
Alvarez Pestaña le impugnaron, porque considerando 
el cargo de intendente en la categoría de los gefes de 
palacio, creían que el Sr. de los Heros estaba expre
samente conprendido en eí caso de que hablan ios 
artículos 45 de la Constitución y 57 de la ley elec
toral. Los Sres. Campuzano, Capaz y Ferrer,  salie
ron á la defensa del dictámen manifestando que el 
cargo conferido al dicho señor, por una parte no de
bia considerarse sino como un cargo de confianza en 
cuya posesión estaba desde el mes de Enero,  y por 
otra debia tenerse en cuenta que no gozaba por él 
de sueldo, honores ni condecoraciones , razón por 
la que no podia estar comprendido en los artículos 
citados, mucho menos cuando el objeto de la ley ha 
sido quitar la influencia en las elecciones al poder 
ejecutivo, poder que de ninguna manera residía en 
el Tutor á quien el Sr. Senador por Madrid debia 
su nombramiento interino.

Suficientemente dilucidado este punto, cuya dis
cusión atendido el teato claro de la ley no podia ser 
dudosa , el Senado aprobó el dictámen en cuestión.

Siguió luego la discusión del art. 2? del proyecto 
sobre dotación de culto y  clero, y el Sr. Caneja pro

nunció un discurso de no menor extensión que los 
pronunciados por los señores que hasta ahora han 
tomado parte en el debate sobre este artículo, en el 
cual combatió las doctrinas ayer emitidas por el 
Sr. de los Heros, remontándose á varias considera
ciones generales sobre la enagenacion de los bienes 
del clero que calificó S. S. de ilegal é insuficiencia de 
la contribución que se imponía. Contestóle el señor 
Gómez Becerra, probando asi la suficiencia y posi-  
íidad de cobrar esta contribución, como lo injusto 
que era el recelo de que el pueblo español, esencial-  

‘mente católico, dejase de atender á obligaciones tan 
sagradas.

Aprobado en seguida el art. 1?, retiró el Sr. Tan
dero dos enmiendas al art. 2?, cuya discusión quedó 
pendiente después de usar de la palabra varios seño
res, y entre ellos el Sr. .Ministro de Hacienda para 
satisfacer á una pregunta que le habia dirigido el se
ñor marques de Falces.

Después de aprobada una proposición del señor 
Otero (D. Hipólito) para que se remitiesen al G o 
bierno los documentos y representaciones relativas á 
aranceles, con el fin de que obren en la ejecución de 
la ley votada en esta legislatura los efectos conve
nientes, el Congreso ha pasado á ocuparse del p ro 
yecto de ley referente á la parte de la renta de aguar
dientes, que según su contexto deberia reservarse á 
los ayuntamientos.

Este debate se empeñaba mas y mas por momen
tos, hasta que llamado á hacer uso de la palabra el 
Sr. Sancho ha tomado Un giro nuevo, aumentándo
se todavía con este motivo el ardor de varios seño
res Diputados.

El Sr. Sancho ha hecho notar que  la ausencia 
de muchos individuos del cuerpo deliberante hacia 
imposible todo acuerdo legislativo; y pedia en con
secuencia de esto que el Congreso vacase mien
tras el Senado diese cima á los asuntos que le 
habían sido dirigidos, y hasta tanto que no se hi 
ciera palpable la necesidad de nuevas reuniones en 
el caso de tenerse que proceder al nombramiento de 
alguna comisión mista.

El Sr. conde de las Navas,  el Sr. Mendizabal y  
otros varios Sres. Diputados han reclamado con gran
de esfuerzo contra esta indicación, haciendo ver que 
habia número suficiente en el Congreso para deli
berar.

El giro que se habia dado al debate, tá título de 
cuestiones de orden , exigía que el Congreso saliese 
pronto de un incidente que comenzaba á dilatarse, 
y que solo por un recuento podia dar algún resul
tado positivo á fin de demostrar el número compe
tente de Sres. Diputados. Asi  se ha hecho por últi
m o , echando mano de un medio muy parlamenta-  
tario indicado por el Sr. Quinto: redú.ose á provo
car una votación nominal para que declarase el Con* 
greso que se pasara á otro punto. El número de se
ñores Diputados presentes ha sido el de 84,  agregán
dose luego otros dos Sres. que llegaron cuando aca
baba de cerrarse la votación.

Ha tenido luego lugar una interpelación del se
ñor conde de las Navas, cuyo objeto era de que ce
sase la consignación de sueldos ó viudedades sobre 
las cajas de la Habana, por lo aventajados que por  
este medio salían algunos pensionistas sobre los de
mas españoles que se hallaban con iguales derechos. 
E f  Sr. Ministro de Hacienda le lia contestado satis
factoriamente, explicando la parsimonia con que se 
habia procedido en los casos que podían dar lugar á 
la reclamación del Sr. Diputado, y dando razón de 
las circunstancias especiales que los habían motivado.

Sin que esta interpelación tuviese ulterior re
sultado en la discusión , el Congreso ha vuelto al pro
yecto sobre la reserva de la quinta parte de la renta 
de aguardientes.

Discutido el art. 1? el Congreso ha declarado en 
votación ordinaria no tomar en consideración lo dis
puesto en él. Varios Sres. Diputados han reclamado 
sobre este acuerdo con motivo de dudar del número 
de los que se habían levantado á aprobar el artículo, 
l ía sido precisa toda la entereza del Sr. Presidente 
del Congreso para cortar este incidente que por mo
mentos .adquiría mayor gravedad: restablecida por  
fin la calma se ha puesto á votación el art. 2'i: pre
feríase en todo, como era natural, al que le prece
día , y aislado ya era de una absoluta imposibilidad 
votar le:  varios Sres. Diputados salieron del salón al  
comenzarse la votación nominal:  el resultado con 
todo ha sido de quedar desestimado por 48 votos 
contra 11.

Púsose luego á discusión el proyecto para eximir  
á Jos alfareros y  constructores de tejas del derecho 
de puertas. El Sr.  Quinto impugnó el proyecto en 
su totalidad, tanto por la ambigüedad de su redac
ción, cuanto porque disponiéndose en él la supresión 
de un impuesto indirecto,  era imposible decidirlo 
aisladamente y sin que el Sr.  Ministro de Hacienda 
hiciese constar la sustitución que estuviese preparada.

En vano se ha esforzado el Sr. Pascual por de
fender el dictamen de la comisión : los Sres. Diputa
dos iban pidiendo la palabra en contra cuando el 
Sr. Ministro ha hecho presente que no podia tratar
se de un asunto como esté ligado á tantos otros , sin 
que la resolución que se proponía dejase de traer  
gravísimos inconvenientes. El Sr.  Ministro por lo



demas ha  asegurado  el Sr.  Pasc ua l  que  si con  efecto 
pesaban  derechos excesivos  sobre las a l fa re rías  y te 
je r ías  de .M á la ga ,  pues p o r  las de Málaga  ind icó el 
Sr .  D ip u ta d o  que se h ab ía  formu lado  este proyecto,  
el G o b ie rn o  proveer la  el o p o r t u n o  remedio .

A p rov echó  el Sr .  Pasc ua l  esta c i rcuns t an c i a  ven
tajosa para  darse p o r  sat isfecho á no m b re  de la co
mis ión  y r e t i r a r  su p ro p ia  obra.  Mas  hecho esto no 
podia hacerse sin expreso  acuerdo  del Congreso ,  lia 
qu edado  el negocio pendien te  para  m a ñana .

Yo el infrascri to escribano de S. M.  del ilustre colegio 
de notarios de esta corte y número del crimen de la misma.

Doy fe: Que ante el Sr. D. Benito Serrano y Aliaga,  
juez de primera instancia de esta v i l l a ,  por ausencia del s e 
ñor  D. Tomas Pacheco y por mi testimonio se ha seguido cau 
sa á v i r tud  de denuncia hecha por el promotor  fiscal D. José 
García de los Rios y  Arche ,  del folletín inserto en el núme
ro 306 del H u ra cá n  , del lunes 7 de Jun io  ú l t imo ,  que p r i n 
cipia:  in del t rono” , y concluye:  ^Mañ ana  será l ibre el
mundo en te ro” , por  suversivo contra D. He rmenegi ldo Sas
t re  Muñoz ,  edi tor responsable de dicho periódico; y hab ién
dose celebrado el juicio de calificación el dia 28 del actual ,  
se declaró subversivo en tercer  g r a d o ,  y en tal concepto se 
dicto sentencia de ia  ̂ cual se ha interpuesto apelación para 
ante los señores de la audiencia que ha sido admit ida en am
bos electos,  y el tenor de la declaración de cd y de la refe
rida sentencia,  á la letra es el siguiente:

En la vil la de Madr id  á 28 de Ju l i o  de 1841,  reunidos 
los jueces de hecho que suscriben para la calificación del f o 
lletín inserto en el periódico t i tulado el H u ra cán  , núm. 306 
del lunes 7 de Junio ú l t imo,  que principia:  ccFin del t rono” , 
V concluye ^mañana será l ibre el mundo entero” , denuncia
do como subversivo por el promotor  fiscal D. j ó s e  García 
de los Rios y A rch e ,  y después de haber observado las fo r 
malidades que Ja ley p rev iene ,  se procedió á la votación,  de 
la que resultó ser declarado subversivo en tercer  grado por 
nueve votos contra t res ,  y lo f i rmaron:  León V i l l a l dea .— J a 
cinto G a l a u p . = p  ulgencio de la Taj ada .— Juan  Bautista A lon
so. =  Diego de He ree .—José de! Va l l e  y I lcfnrt .  =  Francisco 
Vi la  C e d r ó n . = J  ose Vidal . r—Jose Tomé  de Ond. a r re t a .=F ran-  
cisco Pa lom o .= Jos e  Antonio Perez.— Juan  García de Quirós.

S en ten c ia . En ía vil la de Madr id  á 28 de Ju l io  de 1841. 
E l  Sr.  D. Benito Serrano y A l i aga ,  juez de primera instan
cia de esta corte , ante mí el infrascrito escribano , y después 
de haber  leído el Sr.  D. León V ü la ld e a ,  juez de hecho p r i 
meramente nombrado , en alta voz en la audiencia pública la 
calificación que preced»,  dijo : Habiéndose observado en este 
juicio todos !os t rámites prescritos por la l ey ,  y calificado 
los jueces de hecho con la nota de suversivo en tercer  grado 
el impreso t i tulado folletín que empieza ^fin del t r o n o ; ” y 
concluye w mañana será libre e i .mundo  e n t e r o , ” inserto en 
el periódico t i tulado el Huracán  del lunes 7 de Junio ú l t i 
mo ,  núm. o 0 6 , denunciado el %dia de Jun io  por el promo
tor fiscal del juzgado D. José García  de los Rios y Arche;  la 
ley condena á D. Hermenegi ldo Sastre M u ñ o z ,  editor respon
sable de dicho periódico , á la pena de dos años de pris;on y 
a la perdida de su empleo y honores expresada en el art .  19 
del tít. 4? de la ley de 12 de Noviembre  de 1820,  y en t o 
das las costas y gastos del proceso,  conforme al art.  70 de la 
misma ley : recójanse cuantos e jemplares  existan del pe r i ó 
dico denunciado , en los que se supr imirá la parte que ha 
sido condenada , dejando l ibre la circulación de los demas; 
pásese copia legalizada de la sentencia al promotor  fiscal que 
ha denunciado el impreso y al reo si la p id ie re ,  y remítase 
testimonio de la calificación y sentencia á la redacción de la 
Gaceta del Gobierno conforme á los art ículos 2 5 ,  69 y 72 de 
Ja expresada l ey ,  l levándose todo á debido efecto. Y por  es
ta su sentencia ddini t iva S. S. asi lo mandó y f i rma,  de que 
doy f e .= D r .  Benito Serrano y A l i a g a . — Miguel  García G ó 
mez.

Lo relacionado mas por  menor  resulta de la expresada 
causa, que original obra por ahora en mi poder , con la que 
concuerda lo inser to,  de que doy f e ,  y á que me remito. Y 
para  que conste en la Redacción de la Gaceta oficial, á v i r 
tud de lo mandado ,  doy el presente que signo y firmo en M a 
dr id á o l  de .aulio de 1 84 1 .= M ig u e l  García  Gómez.

P rec io s  corr ientes  en la H abana el 30 de J u n io  de 1841.

Azúcar  b lanco,  10 á 11 rs. arroba.
Idem quebrada  , 6 á 7 id.
Idern mitad y mi tad ,  cinco novenos á seis décimos.
Café de pr imera ca l i dad ,  10 pesos quintal .
Id em de segunda idem,  9 id.
T r i ache  , 6 id.
Tabaco l abrado según su ca l i dad,  rn. 7 á 25.

Cambios .

Sobre Londres ,  10 á 11 por  100 premio.
Idem F ranc i a ,  1 á 2 id.
Idem España según el pun to ,  6 á 8 id.

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del dia  6 á las tres  de la ta rde .

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el  g r an  l i b ro  á 5 po r  100, 00.
Tí tulos  al por t ador  del 5 por  100 ,  2 3 | ,  f  y 2 3 f  con c u 

pones al contado: 23-J-, f , i  y 21 á v. f. ó vo l . : 2 4 ,  ± y  24¿  
á v. f. ó vol. á prima de | , £  y |  por 100 con cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes  de la  conversión de la 
deuda ext er i or ,  00.

Inscripciones en el gran l ibro á 4 por  100 ,  00.
Tí t ulos  al portador  del  4 por 10 0 ,  00.
Cupones llamados á capi ta l izar ,  00.
Vales  Reales  fio consol idados,  00............

Deuda negociable de 5 po r  100 á pape l ,  00.
Deuda  sin interés ,  6 cinco treintaidosavos á 60 d. f. ó vol. 
Acciones del  banco español  de San Fe rna ndo  , 00.

CAMBIOS.

Londres ,  á 90 d i a s ,  5 7 | .  C o r u ñ a , |  d.
Par t s ,  Í6.  din. Granada  £ id.

Má la g a ,  £ b.
Sant ande r  , ■£ id.

A l i can t e ,  par. S a n t i a g o , !  pap.  d.
Barcelona,  ps. fs . , f  b. S e v i l l a ,  par.
Bi lbao,  £ id. Val enc i a  id.
Cádi z ,  ¿ b. I Za ragoza  , -%■ d.

Descuento de le t ras  á 6 por  100 al año.

PR OVID ENCIAS JUDICIALES.

I p N  vir tud de providencia del Exorno. Sr.  capi tán general  
^  de esta provincia de Casti l la la N u e v a ,  se ha señalado 
para junta general  de acreedores á los bienes quedados por 
fal lecimiento de Doña Manuel a Kgaña , viuda del br igadier  
D. Miguel  Mozuu el dia 18 de Agosto á las once de su m a 
ñana en el juzgado de dicha capi tanía general  , Post igo de 
Sau M ar t i n ,  núm 7 ,  piso bajo.

A lc a ld ía  const i tuc iona l de M a d r i d .

J uzgado del r i o . = N o  habiéndose concurr ido por  D. Juan  
Laguanere  á celebración del juicio de conciliación para que 
fue citado en 19 de Mayo  úl t imo por medio de la Gaceta y 
Diario de esta capital á instancia de D. Ju l ián  Orl iz  de Lan- 
zagor t a ,  apoderado de la señora viuda de González Crespo,  
del comercio de la ciudad de Logroño ,  en el término que  se 
le señaló,  se ha solicitado por el mismo se cite nuevamente 
por el presente y término de 30 días ,  que por úl t imo se le 
conceden,  contados desde el en que se inserte este anuncio en 
el Diario de avisos y Gaceta al espresado La gu an e re ,  para 
que dent ro de él comparezca en mi audiencia,  sita en la plaza 
de la Const i tución, portales del Repeso de V i l l a ,  por sí ó 
por medio de apoderado ,  con poder  bastante,  los l unes ,  miér 
coles y jueves ,  de una á tres de la t a r d e ,  y los m a r t e s ,  v i e r 
nes y sábados,  de cinco á siete también de la t a rd e ,  bajo la 
mul ta de 80 r s . ; apercibido que de no ver i f icar lo,  se proce-  
rá á exigi r l e  dicha mu l t a ,  y dando el juicio por intentado cou 
ar r eglo  á la ley , le parará el perjuicio que  haya lugar .

FF  A S I E N D O  fal lecido en esta corte el dia 21 de Ju l i o  ú l t i -  
“  mo el Excmo.  Sr.  D. Ramón López P e l eg r m ,  de estado 
viudo , nat ural  de Mol ina de Aragón , sus hermanos y so
brinos carnales han acudido al juzgado del Sr.  D. Benito S e r 
rano y Aliaga , y por la escribanía del  número de D. J ac in 
to Gaona y Loeches ,  solici tando se les declare sus herederos 
ab intestato,  y por auto de 30 del referido mes se ha m an
dado entre otras cosas ci tar  y emp la za r ,  como por el p r e sen
te se cita y emp laza ,  á todos los que se crean con derecho á 
la herencia intestada del  referido Excmo.  S r . , para que  en 
el término de 20 dias comparezcan en dicho juzgado y escr i
banía á usar del que les corresponda , prevenidos que de no 
hacerlo les para r á  el per juicio que haya lugar.

jC'N vi r tud  de providencia  del Excmo.  Sr.  capitán general  
de Casti lla la N u e v a ,  y á instancia de los síndicos de la 

testamentaría del Excmo.  Sr.  D. Eugenio Eula l io  Po r tocar -  
r e ro ,  conde que fue del Mont i jo  y de M i r a n d a ,  se ha sus
pendido la junta  de acreedores á la misma,  que estaba s e ña 
lada para el próximo domingo 8 del co rr i en t e ,  y  en su l u 
gar  tendrá efecto el dia 15 del  que rige á las diez de su ma
ñana en el juzgado de dicha capitanía general  , postigo de 
San Mar t in  , núm.  7,  piso bajo.

p L  Sr. juez de p rime ra  instancia de esta capital  D. Ma nu e l  
Mar ía  Basua ldo,  que lo es del concurso de D. Mateo  de 

la Peña , de esta vecindad , radicado en la escr ibanía vacante 
de Antoñana , ha señalado para junta  de acreedores a l m i s -  
mo el domingo 29 del que ri je á las nueve de su m a ñ a n a ,  en 
la casa de dicho Sr.  j u e z ,  arco de San Ginés ,  núm.  5 ,  c u a r 
to segundo.

SUBASTAS.

jCM Excmo.  ayuntamiento cónst i tucional de esta c i udad  de 
Zaragoza ha resuelto , con aprobación de la Exenta,  d i 

putación provincial  a r r endar  en pública subasta el teat ro có
mico perteneciente á los Propios de la mi sma ,  cuya contrata 
deberá comenzar el dia de Pascua de Resurrección de 1842, 
y señalando al efecto el 2 de Set iembre próximo á las once 
de la mañana en las casas y sala consistorial:  los que quieran 
dar  proposición deberán verificarlo en la secretaría del m is 
mo ayuntamiento,  donde se les enterará  de los pactos y con
diciones hasta el referido dia y hora que se ejecutará  el r e 
mate en el mas beneficioso postor ; advi r t i endo que en el acto 
deberá presentar  las fianzas correspondientes ,  y que con a r i e -  
glo á la Real  orden de 1834 en ei término de los 90 dias de 
cuarta puja se l imitará á 15 impro rogabJes , pasados los cu a 
les no se admit i rá aquel  la mejora ni otra alguna.  Zaragoza 31 
de Ju l i o  de 1841.= D e  acuerdo de S. E . , Gregor io Ligero,  
secretario.

p N  vir tud de providencia del  señor intendente subdelegado 
de rentas de esta provincia dada á consecuencia de orden 

de la dirección general  de rentas provinciales ,  y con el a sen
timiento y conformidad del Excmo.  ayuntamiento const i tucio
nal de esta muy heroica v i l l a ,  se convocan lici tadores en p ú 

blica subasta para  la construcción y  reparación del trozo de 
mural l a  que se halla a r ru inado en el camino de Atocha,  á la 
inmediación del port i l lo l lamado de la Campan i l l a ,  bajo el 
presupuesto de 42.566 rs. , aprobado por el arqui tecto mayor 
de ren ta s ,  y con arreglo á las condiciones formadas por el 
mismo,  que se pondrán de manifiesto en la escribanía mayor 
de rentas, sita en el piso bajo de la aduana de esta capital. 
Las persouus que quieran interesarse en la subasta podrán 
presentar sus proposiciones en dicha escribanía por escrito por 
el término de 15 dias ó concur r i r  al remate que se celebrará 
el dia 20 del presente mes de Agosto desde las doce á las dos 
de la ta rde  en los estrados de la intendencia con asistencia de 
los Sres. gefes de provincia y de uno de los Sres.  individuos 
de la corporación municipal ;  advir t iendo que no se admitirá 
postura á ningún licitado!'  que no presente en el acto persona 
de garant ía  que asegure las resultas del remate.

VACANTES.

C E  halla vacante  la plaza de médico de la vi l la de Brivies- 
^  c a , cuya  dotación consiste en 600 ducados anuales paga* 
dos mensuaimente por el tesorero de la mi sma ,  y ademas co
mo 150 fanegas de tr igo que dan los pueblos inmediatos por 
la asistencia.

Los pretendientes di r igi rán sus memoriales al ayuntamien
to hasta el 31 del corr iente francos de porte.

F A conducta de médico de la vi l la de Sariñena se hal la va*
cante ; su dotación anual  es de 7,200 rs. v n . , pagados 

por  su ayuntamiento en el San Migue l  de Set i embre de cada 
año.  Ti ene  ademas anejo el pueblo de Albala t i l lo ,  distante 
una ho ra ,  el que hasta el presente ha satisfecho ocho eaiceg 
de trigo. Los aspirantes á ella di r igi rán sus solicitudes fran
cas de porte á la secretar ía  de este ayuntamiento hasta el 30 
del corr iente  en que se proveerá.

C e  hal lan vacantes la plaza de médico t i tu l a r  y !a cátedra de
^  la t inidad del lugar  de Noves ,  población de 650 vecinos
en la provincia de T o l e d o ,  y dotadas la pr imera con 7,700 rs. 
anua le s ,  y con 1,400 la segunda pagados por el ayuntamien
to y por tr imestres,  sin que tengan que satisfacer los agracia* 
dos ninguna ciase de contr ibuciones.  Los aspirantes á dichas 
plazas ó cátedra dir igi rán sus memoriales al presidente d,el 
ayuntamiento francos de porte y en todo el mes de Agosto, 
pasado el cual  se p roveerán  una y otra.

BIBLIOGRAFIA.

/ ^ I L  Blas ,  edición española i lust rada con 500 grabados.  Se 
ha publ icado la entrega 43 de esta esmerada publica

c i ó n , pr imera  que eu España se ha hecho de una ob ra  lite- 
rar io-ai t í s t ica , empleando exclus ivamente recursos españoles.

Sigue abier ta la suscripción en la l i brer í a  de Sojo á 3 rs. 
adelantados entrega para M a d r id ,  3¿  para  las provincias y 0 
para U l t r a m a r ,  franco de porte.

GALERIA DRAMATICA.
U N  S E C R E T O  D E  E S T A D O .

Drama en tres actos ar r eg lado  al teat ro español por Don 
Ven tu r a  de la Vega,  y representado con ext r ao rd ina r i a  acep
tación en el teatro del ' Pr í nc ipe .

Véndese  á 6 rs. en las l ibrer ías de Cuest a ,  f rente ¿ lasCo- 
bachuelas ,  y  de  Escamil la , cal le de Carretas.

  ■ -  ■ ■■ ■ —

p v í C C I O N A R I O  fraseológico francos-español  y  v iceversa 
Esta obra constará de mas de 209 f r a se s , se da por 

entregas semanales;  cada una de estas contendrá unas 500 
frases. Se avisa á los Sres. suseri tores que la entrega 8? ya 
se ha publicado.  Continúa abier ta la suscripción en esta corte 
én todas las l ibrer ías ext rangeras  y  en las españolas de Bruo 
Casti l lo , V i l l a  y gabinete de F r .  Ge r und io ,  á precio de 2 rs. 
por entrega pagados al t iempo de recibir la y l levada á las 
habitaciones de los Sres.  suseritores.  Eu las provincias se ha
llan establecidos puntos de suscripción en sus capi tales y pue* 
blos de consideración,  á precio de 5 rs. f ranco el porte de 
correo.

TEATROS.
PRINCIPE. A las ocho y media de la noche.
1? Brillante sinfonía.
2? Se pondrá en escena el drama nuevo , en cuatro aetoi, 

traducido del francés, titulado

EL PIRATA.

3? Terminará el espectáculo con baile nacional.

CIRCO. A las ocho de" la noche.
El drama nuevo de grande espectáculo, en cuatro actos, 

precedido de un prólogo, titulado

EL TERREM OTO DE LA M ARTINICA.

Finalizando con baile nacional.




